
DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00301-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintidós. 
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 82, numerales 1º, 2º y 3º del 

artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y en 

el Decreto 806 de 2020, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 

 

1. Acreditar que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad para iniciar el presente proceso, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 90 del C.G.P, en concordancia con el artículo 31 de la Ley 640 

de 2001, y más concretamente respecto a la disminución de la cuota alimentaria 

solicitada. 

 

2. Allegue los respectivos registros civiles de nacimiento de ISABELLA MURCIA 

PÉREZ y NATALIA MURCIA PÉREZ. 

 

3. Aporte al plenario copia del acta de conciliación celebrada el 12 de agosto de 

2016 ante la Cámara Colombiana de Conciliación, respecto a la cuota de alimentos 

fijada a cargo del señor NESTOR JAVIER MURCIA MARQUEZ y en favor de su hijas 

ISABELLA MURCIA PÉREZ y NATALIA MURCIA PÉREZ. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   100 de 21/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 



SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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